
INFORME DE COMISARIO 

Alos Acciomstas y Miembros del Directorio de 
INGASEOSAS S.A, 

1 He revisado el Estado de Sutuación Fananciora de la compañía INGASEOSAS S.A, al 31 
de Diciembre del 2013 y los correspondientes Estados del Resultado Intogral, cambios en el 
Patrmomo de accionistas y Mujos de efectivo por el año iermumado en esa fecha — Estos 
Estados Financieros son responsabilidad de la Admunstración de la Compañía, Mí 
responsabilidad consiste en camtr un ¿nforme sobre esos estados hmancieros en Dase a mí 
revisión 

Mi revisión fue efectuada mediante prucbas de la evidencia que respalda las cifras y 
revelaciones — en los estados financieros, y mediante el uso de las atubuciones y 
cumpluruento de las obligaciones dispuestas en el artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolucion No 92 1 450014 que contiene el “Reglamento que establece los requisitos 
mínimos que deben contener los antormes de los comisarios de las compañías sujetas al 
control de la Superimtendencia de Compañías” Como parte de esta revisión, efeotue pruebas 
del cumplimento por pane de la compañía ENGASEOSAS S.A, y/o sus Administradores, 
en relacion a 

+ El cumplinuento por parte de los adawmustradores, de normas legales, estatutanas y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta Goneral de Acexomistas 

* Sila correspondencia, los bros de actas de Junta General, libro talonario, hibro de 
acciones y accromistas, comprobantes y libros de contatulidad, se llevan y se 
conservan de confotamdad con las dispostcroncs legales. 

S1 la custodia y conservacion de bienes de la Compañía son adecuados, 

Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con las. 
Normas Interascionales de Información Financiera (NIFF) y surgen de los 
registros comtables de la Compañra Las principales practicas contables utilizadas 
porta compañón se resumen así 

a) Las imversiones en subsidiarias están valuadas al costo, Los dividendos 
ubteridos de las subisidiarias se reconocen a sesultados Cuando se Conoce el 
derecho a reciburlos. 

3 Los resultados de mis prucbas no revelaron situaciones que, en uf opinion, se consideren 
mcumplomentos por parte de la compañía INGASEOSAS S.A. — con las disposiciones 
mencionadas en el numeral 2, por el año terminado el 31 de Diciembre del 2013 

4, No hubo lnutaciones en a volaboración prestada por tos Admamstradores de la Compañía 
en relación con m revisión y otras prucbas efectuadas La Admumstración de la Compañía 
me proporciono penódicamente el balance mensual de comprobación.



3 En baso a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no han llegado a mu conocisiuento magún 
asunto con respecto a los procedimientos de control mterno de la Compañía , cumplimento 
de presentación de garantías por paste de los administradores, omisión de asuntos en cl 
orden del día de las Juntas Generales, propuesta de remoción de los administradores y 
denuncias sobre la gestión de admnisiradores, que me hicieran pensar que deban ser 
informados a ustedes 

6 El admumistrador no ha realizado operaciones por cucnta de la compañía ajena a su objeo 
social m ha negociado o contratado por cuenta propia, directa o imdirectamento, en la 
compañía que admunstra. 

7 Nx en el estatuto de la compañra mu en nmguna Acta de la Junta General de Acciomstas se ha 
determinado atribuciones u obligaciones especiales para el suscrito diferentes a los 
mdicados en el Art 279 do la Ley de Compaíñras 

8 Examné periódicamente los Libros y documentos de la Compañía especialmente en los 
rubros de gastos legales, impuestos, 1versron y amortización de acluvos 

  

Guayaquil, 15 de Abril dol 2014


